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Lm  -QMripcionea se golieltarán en la Administración 
le;Bo l b ts Of  C1AL, sita en el Hospital de 
ion de Qraeie, calle de Ramón y Cajal, num. 
Lu de fuera podrán hacerse remitiend" el importe 

* Librinu, Giro postal o Letra de fácil cobro.
Lo? Ayuntaraieutos Tienen obligados al pago oe 

ntcripelón. Este es adelantado. .
L*s cartas que contengan Talores deberán ir carim- 

adis y dirigidas a nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurrí- 

mcua-ro dias de.'de su publicación, sólo se 8®ryir^n 
í.rreciode Tenia, o seaa 25 céntimos los del ano 
«mente y a 50 los de anteriores.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s DOMIN------------

lije, obugan en la Península, islas adyacentes, Canarlas y te 
h ^°n8,de 8uj9t08 a Ia legislación peninsular,,a los ve inte i as

Promulgación, si en ellas no se dispusiese ot.acosa. (Cod g
Ái^A01188 dcl Gobierno son obligatorias para la‘ capitel de 
<u°,Sn,.¿esd6 lúe se publican oficialmente en ella, y desde ■ tr 

Para los demás pueblos de la misma provincia. iLey ae d
de 188"/). 

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

r-Antimos por palabra. Al oiigiiii’ 
c,a‘ "■ 

serción. . .Ht,-anR al pago, sólo se insertará* 
ia ‘8i“1 

reLa8tea8edrcion¡¿ se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador, por oficio. . «compaiará un ejemplar
Si™d° a' 

pago los demás que se pidam a un golo eje?1plar,

‘"ErErMbt .. b.11. 4. ™«» •« >* -P™- 

ta del Hospicio.

Inmediatamente ^«^iVque^^e un eu^sitio de

Los Sros. Secretarios “̂J^e esAe Bo l b t ín , coleccionados orde- 
ítd’ame^Tar^sí'eucuadernación, que deberá verificarse -

de cada semestre. ____

a l os subscr ipt or es
oS* Los señores subscriptores al 
L?1}" cuyo abono termina en fin del presente 
dtiar!6 jervirAn renovarlo, pues de lo contrario 

recibir dicho periódico.

of icial
Residencia del  consej o de minist r os

^maMnel-Rey D- Alfonso xm P' Snn ■ 
^incin^T3 Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
lñz vPn d.e Asturias e Infantes Don Jaime, Dona Bea- 
tn$li:9ona María Cristina, continúan sin novedad

De io P^rtante salud. , . 
la beneficio disfrutan las demas personas de

8 sta Real Familia. 4Q1!n 
(Gaceta 24 marzo 19131.

-̂ sección pr imer a___
*'N|STER10 de INSTRUCCION PUBLICA

■Y bel l as ar t es
limo q REAL ORDEN

ierviCiL‘ I': El presupuesto vigente para los 
bastanJ ae este Ministerio consigna crédito 

atender al pago do las refor- 
?aria i^^das en la enseñanza publica pri- 

1911 J?08 leales decretos de 25 de febrero 
??n dictar88 dl8Posiciones dictadas y que pue- 

coino 8U complemento; entre estas 
r(í8nlar v h?y urgente la necesaria para 

y e8tableOer con carácter definitivo el

régimen eoonómioo de 
de los estableoimientos publico

gÍNo ha sido hasta ahora posible adoptar esta 
resorción con carácter general, porque la falta 
de crédito impedía poner a car^ Esta

mayor número de oD gao nevando al

yos ascensos y pro visió .les materia- 
en suspenso por aqueUas dittculta es m

gdha tenido a bien dictar
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sueldo personal reconocen las disposiciones vi
gentes a los demás Maestros de las Escuelas 
nacionales de primera enseñanza.

2 ? Los sueldos o plazas del escalafón que 
deban ocupar estos Maestros y las dotaciones y 
Escuelas que a su vez dejen vacantes, serán 
provistas en la forma y condiciones que esta
blece el Real decreto de 25 de agosto de 1911.

3 .a Cuando con arreglo a sus disposiciones 
sea ascendido por el turno de antigüedad o mé
ritos algún Maestro de los comprendidos en el 
número l.° de esta Real orden, el Estado abo
nará en nómina especial la diferencia que deba 
percibir entre el sueldo que tenga asignado el 
Maestro en el presupuesto provincial y el que 
le corresponda por el lugar que ocupe en el es
calafón.

4 .a' Cuando con ocasión de una vacante pa
se a desempeñar una Escuela de beneficencia 
por traslado, cualquiera de los Maestros que 
cobran sus haberes del Tesoro, llevando a aqué
lla su sueldo personal, deberá tenerse presente 
si el Maestro disfruta mayor o menor sueldo 
del consignado en el presupuesto provincial.

En el primer caso, será reconocida y abona
da al Maestro la diferencia que debe percibir, 
con cargo al presupuesto del Estado, en la for
ma y condiciones que establece la disposición 
3.a de esta Real orden.

En el segundo caso, cuando el Maestro tenga 
menor sueldo personal que el consignado en 
el presupuesto de la Diputación, ésta abonará 
al Maestro su total sueldo, y la diferencia debe
rá serle también satisfecha con cargo al presu
puesto provincial en concepto de premio a su 
haber personal, sin que en ningún caso puedan 
por esta causa las Diputaciones disminuir la 
dotación obligatoria que figure en sus presu
puestos para las atenciones de las Escuelas de 
beneficencia.

5 .a Cuando con ocasión de vacante sea un 
Maestro de beneficencia quien pase por trasla
do a ocupar una Escuela que tenga su dotación 
consignada en las nóminas del Estado, habrá de 
serle acreditadas en ellas todo el haber que por 
su sueldo personal le corresponda, sin otra con
dición que la de hacer constar siempre en el es
calafón general y en las nóminas mensuales su 
procedencia, a fin de conocer en toda ocasión 
esta circunstancia, que ha de ser necesaria 
para el orden debido en la formación de los fu
turos presupuestos, y en la provisión de su va
cante llegado que sea este caso.

6 .a Si, como consecuencias de las reformas 
ya implantadas y que se acuerden en lo sucesi
vo, existiesen Maestros en las Escuelas de be
neficencia a quienes esta disposición se refie
re, con derecho a obtener mejoras que no le 
hayan sido otorgadas, deberán solicitar de la 
Dirección general de Primera enseñanza, por 
conducto de las Juntas provinciales, la oonflr- . 
mación de sus derechos, que habrán do serlo । 
reconocidos dentro de las disposiciones legales i 
ya dictadas desdo el Real decreto do 25 de fe
brero de 1911 y conformo a los preceptos do 
esta Real orden; pero so entenderá siempre que

Alhai 
AÍMlá 
;;i5ca, 
íilmai

estos reconocimientos de derechos no pue? 
surtir efectos económicos para el abono del 
ferencia, sino desde la fecha en que se recoa
can y tomen posesión de su nuevo haber. ja.Cin 
Maestros interesados, por exigirlo así los pr 
ceptos generales y la ley de Contabilidad 
gentes.

jrisel, 
l:muü 
Vilueñ7 .a Deberá asimismo tenerse presente^ 

los efectos de esta Real disposición sólo ales üslejá 
zan al sueldo personal del Maestro, y en nio^ pela, 
caso a las demás remuneraciones personale-J brevill 
asignaciones de material, incluso las deadu^ bruje 
que siempre serán abonadas totalmente por íAstag 

ii.beDiputaciones con cargo a los presupuestos!' 
vinciales y por la cuantía que tengan hoyas- : z. I 
nados o por la mayor asignación que tengan 
bien aquellas Corporaciones consignarles ec

hrtÍQ

sucesivo.
9)ro. 
haue

De Real orden lo comunico a V. I. pí,i'a í 
conocimiento, el de las Corporaciones y 
tros interesados y oportunos efecfos, a ouyo^ 
y cumplimiento V. I. dictará las disposi* 
que crea oportunas. Madrid, 12 de marZ,; 
1913.—López Muñoz.

^Gaceta 16 marzo 19^

_____ SECCION SEGUNDA^, 
CIVIL OE DE UW®
Plagas del Campo.

CIBGÜLAE J

Estando pendientes muchos pueblos óer 
provincia de la elección de cargos de los 
res que han de formar las Juntas de 
Campo, cual dispone la ley vigente de- . 
mayo de 190S, cuyas relaciones de 
contribuyentes obran en su mayoría 6IL^ 
de la Sección correspondiente de este q0 
no civil; pero resultando que este servici0, 
gentemente recomendado por mi Autorid.8 
anteriores circulares, ha dejado de cump1*^ 
tarse sin causa que lo justifique, aunque^ 
equivocado reconocimiento de los in‘ 
agrícolas a defender por parte de las Au 
des locales correspondientes; este Gobier ... 
vil, en uso de sus atribuciones y con la 
ra que así lo exigen las circustancias, en P .,T- 
sión y defensa de las plagas del oampo> lt¿ 
terminantemente que por parte de las 
dades locales de todos los pueblos que 
en la adjunta relación, se tomen las «
necesarias para que en el más breve P^d o ^' 
sible me sean remitidas las relaciones de 
bres y cargos de cómo han quedado co> 
das las Juntas locales a que hace refere0 
ta circular.

El retraso en el cumplimiento de este 
tan te servicio repercutirá en perjnici0 rls 
pueblos que dejen de llevarlo a 5^ 
falta de personalidad legal en orga"1^yo e" 
está llamado a prestar muy valioso nP 
favor de los intereses locales.

Zaragoza, 24 de marzo de 1913.
El Gobernador, p, 
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Relación de los pueblos que se citan.

püW 
o de i 
reco

¡dad

-adOb

Stosps
ioyasí
engai

Alhama, Artieda, Alpartir, Abanto, Anento, 
L'alá de Moncayo, Bárboles, Berrueco, Bi- 
¡üt-oa, Borja, Bujaraloz, Castejón de Alarba, 
fílmarza, Cadrete, Caspe, Cervera de la Caña- 

aber. is.i'inco Olivas, Clares, Codos, Cubel, Cunchi- 
los' • El Frago, Embid de la Ribera, Farlete, 
idad Tjrisel. Herrera, Ibdes, Jaraba, La Almolda, La

Aimuuia, Lagata, La Muela, Las Caerlas, La 
?nte.. Tilueña,Lechón, Luesma, Lumpiaque, Mainar, 
lo Iti-ján, Malón, Miedes, Monreal de Ariza, Mo- 
i d íl í: pela, Mozota, Moros, Munébrega, Mué!, Nom- 
•nale.: irevilla, Orera, Orés, Pedrola, Pomer, Pozuelo, 
■ ¿«¿3 hrojosa, Ruesta, Salvatierra, Samper del Salz, 
3porj Mgo.Sestrica, Sobradiel, Talamantes, Taus- 

'■ Torrellas, Torralba de Ribota, Tras
. * :; z E ncastillo, Used, Valmadrid, Val de San 

-ó”* J’riÍD. Velilla de Ebro, Vera, Villafranca de 
lesee- -r:o, Villar de los Navarros, Villarreal y Vi- 

^ueva de Gallego.
para s 

cuyo! Administración.
sieioií Sr- Director general de Administra- 
¿rzo- ¿q 011 fecba 18 del corriente, dice a este Go-

.191? .¿n^ruído el oportuno expediente en este Mi
. erio con motivo del recurso de alzada in- 
.Tiesto, por la Alcaldía de Pina de Ebro, de 
./ Provincia, contra providencia de ese Go- 

re.v°cando otra de la Alcaldía recurren-
Poniendo una multa de 25 pesetas a don 

.¿a R02?8 por entrada de ganados en pro-
Q particular; sírvase V. S. ponerlo, de ofl- 

1^ Cocimiento de las partes interesadas, 
en el plazo de quince días, a con- 

"<^nSU6 ^.publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
'Provincia de la presente orden, puedan 

Presentar los documentos justificantes 
^^nsideren conducentes a su derecho.» 

•Vnii'16.86 Publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
Nlain11611^0 a '° dispuesto en el art. 25 del 
":7v ,ent° provisional para la ejecución de 
Zarn ® 19 (je octubre de 1889.

e/jza, 25 de marzo de 1913.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e Se q u e ir o s
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»s se^ 
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\_SEC£ION CUARTA

Í6 BacioBda de h provincia de Zaragoea.
jla*Gtcatnotlficar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

1 t8eenr>H de Madrid» a forasteros la providencia 
8rado.

hnc)aeh 7anudo Arizaleta, Recaudador de la Ha- 

i^n í>ue cn el expediente que me hallo ins- 
tt>1UaciÓ!, debitos de la contribución y año que a 

Se exPresan, he dictado la siguiente
ciar *°66 i ? "De conformidad a lo dispuesto en el 
^'nc^r^ la instrucción de 26 de abril de 1900, de- 
¿fdei 1Q'S en el segundo grado de apremio y re- 
iic;?’alos ^°r 100 sobre el importe total del descu- 
ti, n-Notip0niribuyentes incluidos en la anterior re- 
t.cla 4 11(luese a los contribuyentes esta providen- 

de yde Puedan satisfacer sus débitos durante 
’ e|nticuatro horas; advirüe'ndoles que de

no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Industrial. — 4? trimestre de 1912.
Vicente Barrio, 618*02 pesetas.
Manuel Sauz, 207*41.
Enrique Lamana, 187‘1L
Lacasia y Compañía, 187*11
José Lagarda, 187*11.
Jaime Ristol, 168*40.
Pedro Ruiz, 148*44.
Leoncio Jordana, 148*44.
Manuel Urbezo, 109*77.
Saturio Navas, 106*31.
Filomena Sancho, 24*94
Isidro Sicart, 86*63.
Juan Palomero, 77*97.
Manuela Pérez, 67*36.
Lorenzo Cordero, 13*30.
Jacinto Aranda, 67*36.
Saturio Navas, 74*49. ,
Alejandro Sarto, 67*36.
Marcelino Lázaro, 67*36.
Aníbal Romanos, 67*36.
Martín Vargas, 67*36.
Centro Ferroviario, 74*29.
Joaquín Sancho, 67*36.
Juan Guardiola, 46*57.
Juan Lorena, 66*53.
Matilde Echevarría, 66*52.
Pedro Maisonabe, 66*53.
Francisco Zamora, 66*53.
Paulino Lamota, 66*53.
Benito Oreas, 66*53.
Timoteo Pérez, 66*53.
José Alcalde, 66*53. _
Francisco Blanco, 66*53.
Gregorio Bea, 66*53. _
Joaquín Esteruelas, 66*53.
Mauricio Gálvez, 66*53.
Doroteo Loshuertos, 16*63.
Antonio Ayala, 16*63.
Concepción Casas, 16*63.
Rufina Jimeno, 55*72.
José Cavero, 55*72.
Maximino Martejes, 55*72.
Agueda Alfaro, 55*72.
Ursula Alfaro, 55*72.
Juan Modrego, 41*58.
Esteban Andréu, 69*30.
Joaquín Soria, 69*30.
Mercedes Martínez, 69*30.
Antonio Castillo, 69*30.
Tejada Valero Hermanos, 69*30.
Hilario Carrasco, 69*30.
Carmen Calandra, 52*14,
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José Escudero, 34‘65.
Esteban Andrés, 34‘65.
Andrés Pellejero, 34'65.
Esperanza Rubio, 41*58. 
José Vialoanet, 41*58.
Rufino Berna!, 33*61.
Manuel Marzal, 25*64.
Rafael Muncasi, 25*64.
Catalina Escobedo, 25*64. 
Antonio López, 25*64.
Francisco Martínez, 22*46.
Francisco Tejero, 22*45. 
Juan Ruiz, 22*46.
Pedro Longares, 22*46.
Pilar Forniés, 22*46.
Jesús Pérez, 22*45.
Mariano Maestre, 22*46.
Pedro Condor, 22*45.
Jenaro Sánchez, 22*46.
Manuel Anadón, 22*46.
Vicente Boro, 22*46.
Vicente Casanova, 22*45. 
María Ortega, 22*46.
Cayetano Esteban, 22*45.
Antonio Gracia, 22*45.
Luis Aineto, 22*46.
Josefa Sánchez, 22*45.
Primitivo Cuartero, 22*45.
Andrés Gómez, 22*45.
Miguel Salinas, 22*45. 
Angela Aparicio, 22*45. 
Valero Guillén, 22*46.
Petra Rigot, 22*46.
Manuel Hernández, 22*46. 
Marcelino Bernola, 6*66.
Benito García, 22*45.
Antonio Jimeno, 22*45.
Francisco García, 22*45.
Pedro Cuitarte, 22*45.
Cayetano Marcos, 22*45.
Joaquín Muñoz, 22*45.
José Olivera, 22*45.
Pérez y García, 22*45.
Antonio Rodrigo, 22*45.
Lucía Sena, 22*45.
Ricardo Sauz, 22*45.
Manuel Plano, 22*45.
Francisco Montijo, 22*45.
Manuela Lasala, 22*45.
Angel López, 22*45.
Felipe Simorte, 22*45.
Agustín González, 24*94.
María Pérez, 24*95.
Juan Barranco, 22*18.
Domingo Acero, 24*95.
Ricardo López, 22*45.
Antonio Fuentes, 22*80.
Concepción Abós, 22*45.
Rogelio Méndez, 22*80.
Garasa y Compañía, 22*45.
Eloy Ibáñez, 22*45.
Jacoba Bengóiz, 22*46.
Isidro Bellido, 22*45.
Cecilio Navarro, 22*45.
Vicente Navarro, 22*45.
Julio Calderón, 22*45.

Joaquina Alonso Gavás, 22*45.
José Pascual, 22*45.
Valera Morata, 22*45.
Isabel Hernández, 22*45.
Lacasia y Compañía, 22*45.
Juana Gómez, 22*46.
Prudencio Bona, 22*46.
Crescencia Aladrén, 22*45.
Amado García, 165*91.
José Hernández, 65*77
Ramón Cuéllar, 65*77.
Ramón Sola, 65*77.
Joaquín Ruiz, 20*79.
Gregorio Valadién, 39*09.
José Castelrianas, 32*43.
Mariano Julián, 97*02.
Miguel Romeo, 97*02.
Basilio Gil, 34*26.
Manuel Flores, 5*43.
Viuda de Corrales, 25*23.
Virtudes Vaquero, 78*59.
Andrés Gómez, 3*74.
Pablo Loaso, 32*02.
Juan Moreno, 32*02.
Carmen Arjol, 31*53.
Benita Bribián, 32*54.
Juan Moreno, 31*53.
Antonio Mayor, 31*53.
Joaquín Giués, 69'85.
Buisán y Moreno, 62*37.
Emilio Lamarca, 34'65.
Carmen Lurbe, 42*41.
Crescencio Jimeno, 42*41.
Blas Aretio, 42*41.
Josefa Aragó, 22*80.
Pedro Ferrer, 22*45.
Gregorio Hernández, 22*45.
Ramón Diez, 22*45.
Domingo Hernando, 22*26.
Benito José Mairal, 22*26.
Venancio Marcos, 22*26.
Carlos Corrales, 21*91.
Antonio López, 21*91.
José Toro, 21*92.
Luis Embí, 21*91.
Blas Castañosa, 29*11.
Gerardo Cosuenda, 22*18.
José Alloza, 22*18.
Urbano López, 18*71.
Pabla Callizo, 22*46.
Elias Anadón, 22*46.
Venancio Gracia, 22*46.
Daniel Aparicio, 22*45.
Pedro Puértolas, 22*45.
Constancio Pérez, 22*46.
Pantaria Gracia, 22*46.
Pedro Traín, 22*45.
Valero Abad, 22*46,
Vicenta Hernández, 24*45.
Antonio Bayarri, 22*46.
Nicolás Montes, 22*46.
Justo Asensio, 22*46.
Joaquín Aloras, 22*40.
Dámaso Arantegui, 18*64.
Demetrio Astas, 11*23.
Felipe San Martín, 11*22.
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Eoetaquio Generoso, 22‘45.
Isabel Herrero, 17‘B*2.
Winuel Núñez, 98*17.
iieban Muniesa, 54*68.
Franciaco Gascón, 36*28.
Fabián Escudero, 103*26.
-^operativa general del Trabajo, 67*36.
Dionisia Romeo, 67*36.
Rwón Caso, 66*53.
Julio Rubio, 41*58.

■ancisco Landaburo, 22*45.
*:nebaldo Solano, 22*46.
Dolores Soro, 103*26.
Bienvenido Egea, 109*77.
•'uda de Carceller.
ilmuel Villanova, 114*62.
Duela Casañal, 67*36.
gblo Huele, 67*36.
guació Nogueras, 67*36.
¡■usebio Royo, 13*31.
¡Win Blasco, 67*36, 
‘odesto Condor, 67*36.

{•'s Jiménez, 67*36.
Ms Lucea, 67*36.
janano Julián, 65*84.
‘^ciseo Sánchez, 67*36.
^gorio Tolosana, 67*36.
•ancisco Tejero, «6*53.
¿carpo Pérez, 66*53.
rtin Gutiérrez, 66*53.
yQuel Méndez, 66*53.
¿wn Martínez, 66*53.
¿col Roque, 66*53.
¿I!1.0 Gutiérrez, 66*53.
lp??° García, 16*64.
?¡£Dr u.Pbez. 16‘63-

Lizabe, 16*63.
vmA9ta’ 55‘72'

^Vinagrasa, 55*71.
í^guel, 55*72.
\ ' e! Abad, 55*72.
u-J!nihlsC0 Morón, 55*72.

Gómez, 55*72.
i^'^énez, 55*72.
3ilve«.t^ro’55172'
•6drn t  BernaL 55*72.

u ás, 69‘30-
^‘tfnez, 69*30.

Sin 34‘65- 
^a’ 3^‘65.

Kn íauet’ 34‘65-
Sa Ll  bastián, 25*64.
Ste BuTa‘'ria' 41‘68-
Suele' D9uez' 22‘46' 
Sa ,?018’122*4'3- Si8n1?a8ra, 22-45.
N o R ,D0- 22‘45-
Sa QaSr01.er’ 
%! .l-la- 22‘45.
Sio s^0rcillo, 22-45.
Sb^!8- 22‘46.
KZ >?. 22-45.

Rosana, 24*95.huín aT« 24‘95.
^«bioní1. 22-18.

^frascón, 19*82.

Pilar Miguel, 22*52.
Pedro Gil, 22*45.
Mariano Barrio, 22*80.
Pantaleón Navarro, 22*80.
Saturnino Baños, 22*80.
Pilar Lázaro, 22*45.
Felipe Miguel, 22*45.
Francisco García, 22*45.
Timoteo Gascón, 22*46.
Bárbara Gabás, 22*45.
Emilio Rosales, 22*46.
Manuel León María, 20*79.
Mariano Puértolas, 76 52.
Enrique Navarro, 55*30.
Bernardo Buisán, 18*43.
José Gracia, 16*37.
Bernardo Buisán, 17*28.
Enrique Navarro, 24*26.
Pelegrina Gil, 48*51.
Manuel Serrano, 29*11.
Carmen Argón, 32*02.
Florencio Jiménez, 32'01.
Antonio Mayor, 32*02.
Martín Ugedo, 150*51.
Jorge Casamayor, 111*43.
Francisco Abarca, 69*86.
Andreu Hermanos, 62*37.
Pedro Gil, 22*46.
María Pérez, 22*80.
Filomeno Zaragoza, 21*91.
Cosme Ferrer, 21*91.
Antonio Abadía, 22*46.
Dionisio Usón, 25*64.
Agustín Cortés, 17*04.
Pelegrina Gil, 22*45.
Lorenzo Fermín, 22*45.
Leopoldo Navarro, 22*46.
Pablo Serrano, 22*46.
Leandro Legasa y Compañía, 22'45.
Victoriano Balasanz, 22*45.
Juan de Roig, 22*46.
Jaime Serra, 22*45.
Gaspar Lozano, 22*45.
Antonio Planillas, 22*45.
Jaime Cendra, 71*04.
Andrés Fernández, 55*72.
José Villacampa, 66*82.
Jacoba Raba te, 22*45.
Concepción Casas, 66*53.
Silverio García, 46*78.
Tomás Julve, 22*46.
M Valet y Compañía, 84*84.
Francisco Bardají, 55*72.
María Sierra, 41*58.
Ignacio García, 22*45.

Zaragoza, 26 de febrero de 1913.—El Recau
dador, Zacarías Canudo.

SECCION QUiNTA 

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1 .0 DE CABALLERIA

Debiendo procederse a la venta en pública 
subasta de diez caballos de desecho el día 5 de 
abril, a Jas diez de su mañana, en el Cuartel del

M.C.D. 2022
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Cid que ocupa el expresado Cuerpo, se hace 
saber para los que deseen tomar parte en la li
citación, siendo de cuenta de aquellos que ad-

quieran caballos el importe de este anunci: 
Zaragoza, 24 de marzo de 1913. — El Coman

dante mayor, Cándido Octavio de Toledo.

CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Subasta núm. 298 de orden, correspondiente a los préstamos de alhajas, cxiyas garantía* 

anteriormente subastadas sin resultado. Dicho acto tendrá lugar en la Central, situada «« 1 
calle de Méndez Múher, 17 y 19, principal, el día 30 de marzo actual, a las nueve 1 
la mañana.

¡ I
NUMBRO 

del préstamo.
G ARANTÍAS

TIPO

de subiit*-

puitaV,

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Un imperdible de oro esmaltado.................................................... 
Un imperdible de oro bajo, esmaltado con perlas.....................  
Un alfiler de oro bajo, para corbata, con un topacio...............  
Un imperdible de oro bajo, esmaltado con perlas.....................  
Un par de gemelos de oro con diamantes..................................  
Una sortija de oro y plata con diamantes..................................... 
Una Cruz de San Fernando de oro esmaltada............................  
Una Ifiler de oro para corbata................. ......................................
Una medalla de oro.............................................................................. 
Un par de pendientes chapados......................................................
Un par de gemelos de oro y topacios (los mosquetones de 

doublé).........................................................................................
Una cruz de oro bajo............................................................................
Una sortija de oro con dos dientes y una piedra verde......... 
Un imperdible de oro bajo............................................................... 
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes y una perla.. 
Un alfiler de oro para corbata con un brillante y diamantes. 
Un imper dible de oro......................................................................... 
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes..........................  
Un imperdible de oro con una chispa...........................................  
Un imperdible de oro y plata con diamantes............................... 
Un imperdible de oro bajo y coral.............................. ...................
Una medalla de oro..............................................................................  
Una pieza de acero con incrustaciones do oro..........................  
Un reloj de oro de dos tapas............................................................. 
Una cruz del Mérito Militar de metal esmaltado........................ 
Una medalla de oro bajo................................................................... 
Un dije de oro con diamantes (falta uno) y granates.............  
Una medalla de plata con piedras.................................................  
Un par de pendientes de oro con diamantes (uno de ellos 

roto).............................................................................................
Un par de gemelos y un par de botones de oro con piedras. 
Un alfiler de oro para corbata, con un diamante...................... 
Un alfiler de oro para corbata..........................................................  
Un reloj de oro, de llave................................................................... 
Un par de gemelos do oro con diamantes..................................  
Una sortija de oro con un topacio.................................................  
Una medalla de oro bajo...................................................................  
Un imperdible de oro con diamantes y otras piedras............. 
Un imperdible de oro esmaltado con brillantes y diamantes. 
Un colgante de oro con piedras................................ .....................
Un imperdible de oro con diamantes ...........................................

4
7

10
7

12
40
15
20

7
3

20
2
5
4

14
45

9
35
40

125
3
7
1

75
12

8
45

1

20
30
U
20
25
30

3
4

35
90
7

26
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NUMERO

<íl préstamo. GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

Pesetas.

41
42
43 
44
45
46 
47 
48
49 
50 
51
52 
53 
54 
55 
56

57 
58 
59
60
61
62 
63 
64 
65
66 
67 
68 
69 
<0
<1 
72 
73 
74 
7o 
'6 
77 
78 
79 
80

Un par de pendientes de oro con brillantes y dobletes...........
Una medalla de oro bajo..................................................................
Una pulsera de oro bajo con perlas..............................................
Una pulsera de plata sobredorada................................................
Una cadena de acero con incrustaciones de oro........................
Una medalla de oro bajo................... ..............................................
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes..........................
Un cubierto de plata...........................................................................
Un imperdible de oro con brillantes y diamantes....................
Un par de pendientes de oro con brillantes y turquesas ....
Un par de pendientes de oro con brillantes y dobletes...........
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y un doblete..
Un imperdible de oro con diamantes...........................................
Un imperdible de oro bajo esmaltado...........................................
Un par de pendientes de oro con brillantes y dobletes...........
Un par de pendientes de oro con brillantes (faltan dos) y

turquesas..........................................................................................
Una cadena y cuatro medallas de plata.......................................
Un imperdible de oro................. .......................................................
Un par de pendientes de oro bajo.................................................
Una pulsera de oro con piedras ....................................................
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes y dobletes ...
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes y zafiros.........
Un par de pendientes de oro bajo.................................................
Un reloj y cadena de metal ..............................................................
Una pitillera de plata.........................................................................
Un reloj de metal marca «Roskof».................................................
Una sortija de oro bajo.......................................................................
Una sortija de oro bajo.......................................................................
Un reloj de metal.................................................................................
Un reloj antiguo de oro........... ".................... ....................................
Un alfiler de oro para corbata, con tres brillantes...................
Un alfiler de oro para corbata, con piedras................................
Una sortija de oro bajo......................................................................
Una medalla de plata.........................................................................
Una sortija de oro con brillantes y rubíes..................................
Una sortija de oro con un diamante y dos esmeraldas...........
Una sortija de oro con tres brillantes...........................................
Un par de pendientes de oro bajo.................................... -...........
Una sortija de oro con cinco brillantes.........................................
Una sortija de oro con brillantes y turquesas............................

575
3

40
9
4
3

10
13 

350 
110 
175 
125
45

4
45

115
4

15
7

30 
70
75

7
30
10

5 
3
3
3

50 
20
70

2
2 

450
50
40

3 
100 
125

1

■

719‘ ^.?ayantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñez, 
h el día 29 del actual, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.
^cioV2a' 22 de marzo de 1913. — El Gerente, Ricav-lo Iranzo. —V.° B.° — El Presidente,

A.DV ERTEN CIA

hsíShaa? t°do*'os empeños anunciados en esta relación, excepto aquello# que hayan sido cancelado#
aML a llOra de principiar la venta, bcgún previene el Reglamento.

bprinciPÍo a la hora señalada y terminará o suspenderá cuando lo ordene el Sr i resioenc© 
^Qoda inferior al tipo de subasta.

01yh9rA8 pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
contado, en moneda de oro o plata

M.C.D. 2022
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DISTRITO MIMBRO DE ZARAGOZA
D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de eate^^^0 minero; pPopiedad de las minas que se expresan en 1» re

RELACION QUE SE CITA ___________ ...----- „

NUMERO 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA

TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL PROPIETARIO

1.133
1.135
1.136
1.137

Prosperidad........
Jul a Fons.........
Loa Tres Amigos 
Mercedes . . •

Tobe-i............................
Tobed y Codos.............  
Aranda de Moncayo ... ■ 
Codos ............................

D. Podro Sánchez Jimeno. 
Lorenzo Museat Casanova. 
Patricio Hernández Lasfuentes. 
Mariano Gaspar Lausín.

Y no residiendo en esta capital y careciendo de ® t  v^Judde te* que° deponen los artículos 135 y
citan en la relación, se les not.tica por 1
150 del Reglamento para el reg mera de h Mine n te l > ]

Zaragoza, 24 de marzo de 1913.—Carmelo Salarnier.

SECCION SEPTIMA -

AaMl^íSTRAC¿O^OE JUSTICIA

5tequís8 lorias.
8aio aeercibmieHto de ger declarados rebeldes y de i-acurrir 

U las demás responsabilidades legales, de no presentárselos 
procesados que a continuación se expresan, en el 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anan 
do enesU periódico oficial g ante el Juez o TT.^n,a,1 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a lo as 
las Autoridades y Agentes de la policía judmal P^cedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición te dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar. ,
LATORRE GARCÍA, Antonio - Constantino- 

Joaquín; do vointiuiiovo años, natural de Agua- 
rón hijo d- Pedro y Pilar; domiciliado última
mente en Cariñena y cuyas demás circunstan
cias no constan; procesado encausa sobre 
estafa- comparecerá, en término de diez días; 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca para 
recibirle declaración indagatoria e ingresar en 
la prisión preventiva del partido.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Filar.
D Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza; , , _ ,
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente seguido en este Juzgado y secreta
ría judicial del que refrenda, sobre declaración 
de herederos abintestato de Da María de la 
Concepción Elena del Carmen Garvalena Ca- 
net natural de Caibarién, provincia de Santa 
Clara (Isla de Cuba), he acordado publicar me
diante el presente, que se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y se fijará en los 
estrados de este Juzgado y sitios públicos de 
costumbre en esta ciudad, el fallecimiento de 
dicha D.a María de la Concepción Elena del

Carmen Garvalena y Canet, ocurrid e e«» 
capital el dia cinco de enero de mil 
tos nueve, en estado de soltera y sin, que o™ 
te hubiera otorgado testamento ni otra 
cióu de última voluntad, cuya d/do-
solicitada a favor do sus dos d6l
ble vínculo, y parientes por lo tanto 
segundo grado civil, D Emilia Juhan ¡c¡an0 
men Garvalena Canet y D. Antonio 
Garvalena y Canet. orean

Por el presente se llama n cuanto^^ 
con derecho a dicha herencia, país Q p0. 
rezoan a reclamarla en este Juzgada 
raocracia, sesenta y cuatro, den a bl}oaCio- 
días, a contar desde la última de L g¡ n0 
nes indicadas; bajo apercibimiento o q- haya 
lo verifican les parará el perjuicio a q 
lugar en derecho. , marzod6Dado en Zaragoza, a veintidós do ™ _
mil novecientos trece. — Marcial n 
Ante mí, P. H., Fausto Arual.

Alcañiz. ingtrao-
D. Martín Bernal Aramburu, Juez ido;

ción de la ciudad de Alcañiz y su pa 1|aDia
Hago saber: Que por el pros0 d0 ]a pu- 

por término de diez días, a cont vroD0va 
blioación del presente, al vecmo a t0 aD e 
rónimo Lerín Lerín, para que so p . d0 CÍ0Dto 
este Juzgado y haga efectiva la no6sta P0 
veinticinco pesetas que le ha - uSa que P. 
la lima. Audiencia de Teruel en caus c de 
hurto se le siguió ante este Juzg iglén e, 
no hacerla efectiva, so constituy a gu? 
la cárcel de esta ciudad a cumplí P dí8. baj 
tutoría a razón de cinco pesetas P |0 ord0» 
apercibimiento de que si no c Ler0cho * 
do le parará el perjuicio que en
IUI?ado en Alcañiz, a trece de w^Lioenci9130 

veoientos trece.—Martín Berna .
José Ginovéa. ^^^^—*****^

7MPRBNTA DEL HO8FiCI°
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